
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00211, 

informando que se encuentra vencido el término para subsanar la 
demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00211-00 
Dte. ROMEO DE JESÚS ÁLVAREZ CARDONA 

Dda. COOMEVA E.P.S. S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante Auto 

de fecha 28 de julio de 2021, notificado por estado Nro. 040 del 29 de julio 

del mismo año, este Despacho dispuso conceder a la parte actora el 

término de cinco (5) días a efectos de que subsanara las falencias 

encontradas en el libelo introductorio en los términos del Artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, sin embargo, vencido 

dicho término la parte demandante no se pronunció al respecto, por lo 

tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 

90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 



JR.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°071 de Fecha 18-NOVIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00229. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00229-00 
Dte. LIGIA MORENO JIMÉNEZ 

Ddos. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de la demanda ordinaria laboral de la referencia, se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE LA DEMANDA presentada por lo siguiente: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que la prueba relacionada en el 

numeral 6 del acápite de pruebas documentales, se encuentra mal 

digitalizado, haciéndose ilegible. Por lo tanto, deberá allegarla 

nuevamente de manera tal que pueda ser legible completamente 

su contenido. 

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que la demandante no acredito él envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, tal y como lo ordena dicha disposición. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 



enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DAVID EDUARDO 

SALOMÓN VARGAS, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
JR. 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°071 de Fecha 18-NOVIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00395. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00395-00 
Dte. LUZ MARINA ORTIZ SANTOS 

Ddos. LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de la demanda ordinaria laboral de la referencia, se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE LA DEMANDA presentada por lo siguiente: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que, en la pretensión identificada como 4 se 

encuentra un fundamento de derecho que no propios de las 

pretensiones, dado que dichos fundamentos tienen su ubicación 

especifica dentro de la demanda, por lo tanto, deberá aclarar y 

corregir tal situación. 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que los hechos 2 y 4, contienen más de una 

situación fáctica, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que la prueba relacionada en el 

numeral 6 no es entendible. Por lo tanto, deberá aclarar y corregir 

tal situación.  



c. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26, numeral 5 C.P.T y 

de la S.S., dado que la demandante no acreditó haber agotado el 

requisito de la reclamación administrativa ante la demandada. Si 

bien lo enuncio en el hecho cuarto del escrito de demanda, no 

adjunto prueba del agotamiento de la misma. Por lo tanto, deberá 

aclarar y corregir tal situación.  

 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que la demandante no acredito él envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, tal y como lo ordena dicha disposición. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. FRANCISCA 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Juez 

JR. 

   

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°071 de Fecha 18-NOVIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00227. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00227-00 
Dte.: DANIELA D’ LOS ÁNGELES MEJÍA PEÑA 

Ddos. YESID ANDRÉS MORENO ACOSTA y DIEGO ALFREDO LESMES 
RAMÍREZ 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de la demanda ordinaria laboral de la referencia, se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE LA DEMANDA presentada por lo siguiente: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que, en la pretensión identificada como 4.3 y 4.4, 

son exactamente iguales, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal 

situación. 

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que los hechos 6 y 7, hacen referencia a 

numerales que no describen cargos que desempeño la demandante, 

por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 

 

c. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que los certificados de existencia 

y representación legal de las demandadas datan del 18 de febrero 

de 2021; por lo anterior, tendrá que aportarlos nuevamente, con 



una fecha de expedición no superior a 2 meses de la fecha del 

presente Auto. 

 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que la demandante no acredito él envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, tal y como lo ordena dicha disposición. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE CASTRO BAYONA, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Juez 

JR. 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°071 de Fecha 18-NOVIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00397. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00397-00 
Dte. JORGE CARPINTERO LEÓN 

Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

Visto el informe que antecede, y luego de la revisión y calificación del 

escrito de demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por JORGE CARPINTERO LEÓN contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto a la demandada a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 



demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. ANA NIDIA GARRIDO 

GARCÍA, como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

 

JR.       

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°071 de Fecha 18-NOVIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

